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¡!l. Declaración de utilidad pública

Decle.rar la utilidad públíca de este.s inBtalaciones a 108
efectos de la imposición de la servidwnbn~ de pit~"O en las con
diciones, alcance y limitaciones Que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto -2619/1966.

Cáoeres. 30 de enero de 1971.---dtl :Delegado, Raimundo Gra,.
dillas Regodón.-3l)7-B.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se cond'éde autorización adminis
trativa, desarrollo y ejecución de la instalación y
declaración de utílidadpública de las instalado
nes eléctricas qUe' se citan.

Cmnpl1dos los trám~tes reglamentar10s en el expediente in
coado en esta ,Delegación PrOvincial a instancia de «Eleetra
de Extremadura, S. A.», con domicilio en Cáceres, solicitando
autorización. administrtl-tiva, desarrollo _yejetuc1ón de la ins
t6.1eción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de las instalaciones, cuyas
características principales son l~ siguientes:

ConStrucción de un centro de transformación, tipo intem
perie, de 160 KVA., relación 13.200 ± 5· %1230-133 V., propiedad
de «Electra de Extremadura, 8'. -A». para servicio del pabellón
polideportivo y zonas adyarentes de «El Rodeo», en Cáceres.

Esta- Delegación· Provincial, en cumplimiento de lo dl.spue.'ito
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2() de octubre¡ Ley 1611966.
de 18 de mau..o; Deereto 1775/1967. de 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instalaciones Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de .!ebrerú de 1949 Y 28 de no
viembre de 1968. y en la Orden ministerial de 1· de febrero
de 1968, ha resuelto otorgarlas COn arreglo a las condiciones
figuradas a continuación:

l. Autori~ciÓ1t administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones ímpucstas
en el trámite de desarrollo y :ejecución de la instalación reco
gido a continuación.

11. Desarrollo y ejecución de la instalawn

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificlVio
por la presente o por l80S pequeñas varlacionesque. en su oo.so,
puedan ser autorizadas. al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones qUe resulten de su adaptación ti. las Ins
trucciones de carácter geIl€Tal y Reglamentos vigentes. que
dando sometidas las instalaciones a la inSpección. y vigilancia
de este. Delegación.

El plazo de puesta' en matchaserá de seis meses, a partir
de la publicación en el «Boletín Oficia.!» de lo. provmcia.

El peticionario da.rá cuenta. por escrito del comienzo- y ter
minacíón de las ob:r;as, a efectos de reconoCimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha

Si fuera necesaria, la. 1mportaeión de matel'ial se solicita
ría en la forma acostumbrada.

llI. Declaración de utilidad pública

Decle.rar la utilidad pública de estas instalaciones a los
efectos de la impooición de la .servidumbre; -4e p-a{jO- en las con
diciones, alcance y limitaci<mes que estableoetl Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por Deq.to 261911966.

Oáceres. 30 de enero de 1971.~ Delegado, Raimundo ara
dillaa Regodón.~~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede aut&rizactón adminis
tTattoo, desarroUo y ejeC'llCtón de la instalación y
declaradón de utüidadpúbllca de las .instalacto
nes eléctricas que se citan;

Cumplidos los· trámites reglamentarios· en el expediente ln~
eoa.do en esta Delegación PrOVincial a instancia de «Elect.ra
de Extremadura. S. A.,. con domicllio enCáceres, solicitando
autorización admintstrattva, desarrollo y ejecución de la. in$
te.Iació~ ., declaración deutllidad pública, .·alósefeetos de la
tmposietón de servidumbre de P8$>de-lasiil.St-a1aciones-, cuya.s
caractEnisticas principales son las siguientes:

Construcción de una línea a 13,2 KV., Caúamero-Berzoeana.
Retamosa. de 26.349 metros.de longitud, empleándose conductor
alumínio-aeero de 49.47 m11ímetros cuadrados y postes de hor
migón y metálicos, con origen en el centro de. transformación
de Cafiamero y fmal en el C. T. _de Retamosa, para mejorar
el servicio de la zona..

mJtas instalaciones transcurren. por l~ _términos· munlcipa~.
les de Cafiamero. Berzocanay Caba:ñas del Castillo.

E.~ta D~legación Provinc-íal,en cwnplímiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marw; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Instaladones Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 ct-t- febrero de 1949 y 28 de no
viembre de 1968, y en la Orden ministerial de 1 de febrero
de 1968, ha resuelto. otorgarlas COn arreglo a las condiciones
figuradas a continuación;

l. Autorización administrativa

Las instalaciones se ajustarán a las condiciones impue..~tas

en el trámite de d€SalTOllo y ejecución de la instalación reco
gido a continuación.

11. Desarrollo y ejecuci6n de la instalación

La.s obras se ajustarán, en lo ql1e no resulte modificado
por 1ft presente o por las peql1eñr¡s variaciones que, en su 00100,
pueden -Ser autoriZadas, al proyecto presentado. con las obli
gadas modificaciones qUe resulten de' -"'u adaptación a le.s Ins
trucciones .de aarácter general y Reglamentos vigentes, que
dfl.ncto sOlli€tidas las instalaciones a la inspección y vigilancia.
de esta Delega.ción. '

El plazo de puesta en maréha será de seis meses, a partir
de la publicación en -el «Boletín Oficial» de la provincia.

El peticionarlO dara cuenta por escrito del comienzo y ter
minaeíón de las obras. a dectos de reconocimiento y exten
sión del fiero- de puesta en marCha.

Si fuera necesaria, la importación de material se solicita
ría en la fOl1na acostumbrada~

IIl. Declaración de utilidad pública

Declarar la utilidad pública. de estas instalaciones a los
efectos de la imposición de la servidumbre de paso en las con
diciones. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de
la Ley 10/1966, aprobado por De~reto 2619/1966

Cáeeres. 36 de enero de 1971.--<El Delegado, Raimund9 Gr6-
diU~ Regodón.-360-B. "l> .

REsotUCION de la Delegación Provincial de Ge~

rona por la qUe se autodza y declara la utilidad
pública en concreto de la mstalacíán eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en los
Decrc~tos 2617 y 2619/1965 en el expediente incoado en esta
De1cgación Provincial a instancia de la Empresa «Industrias
Eléctricas Bonrnati. S. A.», con domicilio en Barcelona. paseo
de Gracia, .número 2;l, solicii;and,oáutorización para la tus-'
talación y dedarac1ón de· utilidad pública a los efectos de la
imposición de servidumbre de pa&(} de la línea. eléckica, cuyas
características técnicas principales son las· sigui€ntes:

Origen de la línea: Línea La sellera~Amer.

Final de la misma~ En la E. T. Las. Reras (edificio ~on
tmnsformador de 100 KVA. a 6iO,3·B-{);22 KV.) para la amplia
ción del suministro en La SeBera.

Término municipal: La-sellera de Ter.
Tensión de servicio: 6· KV.
Tipo de línea: Trifásica, aérea. de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,070
CondUctor; Aluminio-acel'o de 40 milímetros cuadrados de

sección. ..
Material:· Apo-yo.s- de hormigón, aisladores de vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispue&
ro en los I>eci'etos 2617 y_ 2619/1006, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 177-5/1967, de 22 de julio, y
Regla.rp.ento de-· Líneas. Eléctl;icas -de Alta Tensión de 28 de no
viembre de 1968 y Estaciones Transformadoras de 23 de fe
brero de 1949, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea. solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a ·108 efectos de la. imposición de
la servid~bre de paso. en las condiciones, alcance y U.rnita.
cionesque establece el Reglamentod€' la Ley 10/1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Contra esta .. resolución cabe interponer recurso de alzada.
ante La Dirección General de la Energía en plazo no superior
a quince días; a partir de la fecha de esta publioac-ióR

Gerona, 27 de enero de 1971.-El DelegadO provincial. Fer
nando DíáZ Vega.~.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal. de Lo
gtoñD por la que se autoriZa la instalaeión eléctri
ca qUe se cita 11 se declara la utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-lS.857, incoado en esta Delegación Províncial a in~

tanciade cElectra de Logroüo. S. A.»,. con domicilto en Logro..
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ño, calle Duque.sade laVietorie., 3,'ooliciÜUldo. autorizaciÓn
administrativa y declaración de utilidad. púbUca; a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, deo-la instalación
eléctrica. cuyas características _técnicas principales SOn las í:>i~

guientes:
Línea aérea trifásica en Lardero, circuito .silnple,.& 13,2 kV.,

con conductores de cable alummío-acero; tipo _AlpacLAC/28,
de 329 milímetros cuadrados de sección. Tendrá UUl:i longitud
total 'de 106 metros. con origen en e1apQyo<nútnero 15 de :a
línee. denOmInada «Prolongación de la línoo.al O. T. Escuelas»
hasta la linea cSubestaclón-LasPozas» Y finaten la. estacíón
transformadora. que taInbiénsee.utoriza,y-aeontinuación se
describe.

Estación tre.I1sformadoraen Lardero; denQminada «Iglesia»,
tipo intemperie, robredos postes metálicos con transf0rlllado-.
res de 100 KVA. de potencia y relación detranSf-ormaeión
13.200/3 x 23tH33 V.

Esta Delega.ci6nProvlucial, en cUlIlplimientoqe· lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 261911966, de 20 de octubre; LeY 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967,. de 22cle Jlllio;~yde 24
de noviembre de 1939; Reglamento·. de. Líneas ..1$1écttiéas de
Alta Tensión de 28 de noviembre. de 1968. yRE:glamento de
!Estaciones Transformadoras de 23 de feb~ro:<:le 1949j ha re
suelto:

Autorizar la instalación. soUc1tadá· ··yde<:-lara:r la utilidad
pública de la m~a a los efectos de le. imposidón de la ser
vidumbre de pA..~. en las condiciones, alcance y linütaciones
que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966. aprobado por
Decreto 2619/1966.

Logroño, 26 de enero de 197L-El Delegado provincial. Ra
món RocherVaca.~177...D.

RE80LUCION de la Delegaci&nProvincial de Lo-
groñopor la que se autoriza la. instalacipn eléctri
ca que se cita y se. declara la utilidad pública de
la misma.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el. expediente nú
mero AT-18,835. incoado en esta Delegación PJ:,ovincml a íns
tancia de ({Electra de LOgrofio, S. A.», con c.onuciUo en Logro
flo, calle Duquesa de la Victoria. 3,SO:icitando antorizaciim
administrativa y- declaración deu,tiJidad .púb1iea, a los efectOs
de la imposición de .servidumbre de paso; . de la instalación
eléctrica, cuyas ca.re.cterísticas técnicas principales son las si
guientes:

Lfn€(\ aérea trifásica en Lardei'o, para unión de la linea a
los centros de tr'ansformació:n. «Escuelas» y «Pas!>café» COll la
de «Subestación-Las Pozas», círcuitosimple,a 13~2kV., CO~l con
ductores de cable. aluminio-acero .de 54;6 ·milímetrús .cuadíados
de sección. sobre. apoyos de .hormigón, Tendrá .. una .l<:mgitud to
tal de 928 metros, con origen en·el·apoyonúmero 12 de.l~ que
va al C. T. «Pastcafé» .. y final en el apoyonlÍlnero 30 de la
lhiea «Subestación Las Pozas».

Esta Oelega.ción Provincial en .cumplimiento. de .10 ..d~_puesto
en los Decretos 2617 y 261911966, .de20 de octubre; .Ley 101191)6,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley de 24
di) noviembre de 1939; Reglamento de LíneM.EléctrÍ('as ce
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y'ReglameIlto de
Estaciones TransformRdoras de 23 de febrero de 1949. 118< re
suelto:

Autorizar la 1nstal.ación. SOlicitada ,y 'declarárla' utilidad
pública de la misma -& los efectos del~imp9'~ición.dela·ser-:
vidumbre de PB..-"O; en las condiciones, .. alC¡;l.!lc€: y'lirnitac1ones
que establece el Reglamento delaLeylO/l96.6,aproh&.do_pó-r
Decf'Ctb 2619.'1966.

Logreño,26 de enero de 197L-ElDe:legado provincial. Itar
món Rocher Vaca.~l96-D.

RESOLUCIQNde la ·.Delegación.· Provincial de Lo
groñopor la que se a'UtOT~a la instalación eléctri
ca qUe se cita 11 se declara 'la utili4fU!púbIica de
la· misma. . .. '

CumplidOs los. trámites ··reglamental'iQs_en el :expt¿llenté·nú
mero AT-18.853. incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia. de «Electra· de .Logroño, S;A.»~ c()n.dorniqi11oen Logro
fio, calle Duquesa de la Victoria.3;.so1icitandoautorización
administratIva. y declaración de·. utilidad publica a los· efec!:os
de, la. imposición. de servi.dumbre de paSO, de. 'la. instalación
ele.ctnca, Cl~as· CaracteristlCas técnicas .... princtpales son.·las si
gUIentes:

. LíI1ea. aérea trifásica en Villamediana de· Ir:egua, circuito
s~mple, a· .13,2 kV., con conductores.· de, .. cable alurniniO-'acero.
tIPO Alpac LAC/28, de .. 32.9mi1imetroscuadrados. de E~cC1ón
sobre apoyos.de hormigón~ Tendrá·.una longitud total de· 720.roe-:
tras, con origen en el apoyo número- 4100 la linea «ID..... V~
rea-Viguera»y final en el e, T.«BantaréIlJt

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo d1sp-uesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Pe'creto 1775/1967. de 22, de: julio; .Ley de 24
de noviembre de 1939; Regla.mento;de 'I.iineas Electricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
sueltQ:

Autoriz3t la instalación solicitada. y deClarar .UL utilidad.
pública de la misma a los efectos qe la imposiCión de la ser
vidumbre de paEO, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619Jl966~

Logroño, 27 de enero de 1971.-El Delegado provincial, Ra..
món Rocher Vaca.,-195-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de enero de 1971 por la que se aprue·
ba la.. clasificación de las vías pecuarias existentes
en el· término municipal de Ye:bra, provincia de
Guadala1ara; .. .. ,

Ilmo. Sr.:. Visto ,elexpédiente··seguidopara.la .clasifieacl6n
de las vías pe-cuariaSeXISrel1tes en el término municipal ele
Y.;:bra,pl'ovincia ·cte Guadala:jara,. en·el.que no se .ha formu~

~aiio reclamación o protesta Ei4guna durantesuexposiciÓll al
pub.lIca. sH:ndo favorables. cUa,ntos ·.informes se emitieron y .h&
I.néndore. cumplido todos los'.requísitosJegales de tramitación,

Vistos los mtlculos. 1,<>_&1.3.°, 5;° aJ 12 Y23 del Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de dIciembre de 1944" en relación con
los pertinentes de la Ley. de, Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1968-,

Este Ministerio, de acuerdo CQ!l la propuesta de la Dlrec..
Clan General de G.a.naderia e ·infonne de· la Asesoria Jurld1ca
del Departamento; ha; resuelto:

Prim;:;ro,--Aprobat la clasüicadón de la,s vías pecuarias
existentes en el término municipal de YeDra, provincia de
Gua<l:a:Iajara,por la que se:oonsidera-:

V~ pecuaria 'neceSaria

<<Cafí.ada Real 8<>riana».-Anchtira, 75'22 metros.

El recorrido, direcciórl. superficie y .. ciernas características
de la antedicha vis- _pectlaria figura en el Proyeotode clasifl..
cación redactado por el Perito AgricoIA del Estado don Ra.
món H~rnández.Garda; .cuyo contenido se: tendrá presente. en
todo cuanto les afecte.

Efu .aquellos tra,mos ·de· la mipm:a. afectadoo por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas, alteraciones-por el tra.IlSoo
curso del tiempo en ca,uces fluviales o'S1tuacioues de derecho
previstas en el arttculo 25'del Reglamento de' Vías Pecuarias.
suanr.l1ura queda.rádefinitivamente ·fijada··al practicarse ··su
d'fslinde.

Segw,ldo:-Esta resolución, que se publicará en el «Boletln
Oficial del Estadó» 'y .de. la . proviD:~ia,para ·generalconocl
miento,.· agota la· vía guberanth"", ... pudiendo 1(),S -que· se .oonside
ren ,afectados por ella . interponer' recurso de'reposición, ·pre
yio al contencioSO-f\dmínistrativo, en, ,la, forma; ,requisitos y
plazos señalados en el art.fculoJ26de Ja,~ydé Procedl·
miento· Adrtl.inistrativo,de 17 de JlÜiode J9f¡8,en armonía.· con
el artículo &2 y $ig,l.uentesde la Ley de 27dedicrembre de 1900.
reguládora de la jmísdicci6n •contencioSO-ádministratlva.

Lo queeomuniC9 a \T.L part\ su conocimiento y efectos
I:>iosguarde a y. l. muchos años
Madrid, .12 de enero de ·1971.~P. n..el.SUbsecretario.

L. Oarcia; de· Otf:·yza.

lImo. Sr. Director general de .. Ganadería.

ORDEN de 12 de enero de 1971 ppr la que se aprue.
ba la· clas1jicación. de las vías peeuartas- existentes
en el termino municipal·de ·Alba..vrovincia de Te
ruel.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienteinooadópara la, clasificación
de las vías pe<!uarias existentes ep.eltérmino municipal de
Alba. provinc1ade' TerJleÍ, en el que no se ;ha.fQrmuladore
cIHmación alguna durante,su exposición ¡;>úbUca.siendo favcr
rabIes: todos.los informes emitidos enr.elaclóll .C()n. la rnlama y
cumplidos. todos los" requisitos legale$de tramitación.

V!stús los artículos 1.°&13.0 Y 6.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de Z3 de <11ci.entbre de. 1944. en· relación C011 los


